
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Atendiendo a que, mediante auto del 07 de abril de 2021, se admitió la demanda 

de aprehensión de vehículo comisionándose a los JUZGADOS TRANSITORIOS CI-

VILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN PARA EL CONOCIMIENTO EXCLUSIVO DE DES-

PACHOS COMISORIOS DE ESTA CIUDAD; auto que fuera ratificado por providen-

cia del 03 de junio de la misma anualidad y que, revisado el asunto advierte el 

Despacho que, no existe constancia ni de la elaboración del despacho comisorio, 

ni mucho menos constancia de diligenciamiento del mismo, conforme a lo solici-

tado, se expedirá el mismo y se remitirá el link solicitado por la parte demandante 

para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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